
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00197-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. RAUL ARMANDO SUAREZ RODRIGUEZ como apoderado de la parte 
actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 
 
Por otro lado se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a 
la Dra. PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS como apoderada del extremo activo 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00394-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00394-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  

$              11.896.330.00    CAPITAL 
$                5.670.510.00    INTERESES DE CAPITAL 
$                1.156.427.00    INTERESES CORRIENTES  
 
$              21.723.267.00    TOTAL. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00590-00 

 
En atención al escrito que antecede, se ordena que por secretaria realice informe de títulos previa 
revisión a la cuenta de depósitos judiciales. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00999-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
YAMILE SUA MENDIVELSO contra JUAN CARLOS CRUZ RIVAS, EDNA PAOLA PECHA 
CASTILLO Y JOSE ALEXANDER NEITA FONSECA en la forma prevista en el mandamiento 
de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01113-00 

 

En atención al escrito que antecede, secretaria previa revisión a la cuenta de depósitos 
judiciales y de advertirse su existencia, proceda a la entrega de los dineros que se 
encuentren depositados en el presente proceso a la parte demandada señora Lizeth 
Dayan Malagón Beltrán. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-01313-00  

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce al Doctor CHRISTIAN CAMILO GUTIERREZ TORRES como apoderado de 
la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2020-01313-00 
 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
De otro lado reconoce personería para actuar al Dr. Omar Fidel Castro Porras 
apoderado del extremo pasivo, conforme al poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 42 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00252-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de RV 
INMOBILIARIA S.A., contra RUBEN DARIO FERNANDEZ, PAULA ANDREA MARIN 
MONTOYA Y FERNANDO DAVID MARTINEZ MARTELO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00252-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por Aviatur  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00834-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
ARITUR LIMITIDA contra HERBERT MARTINEZ BARRERA por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00845-00 

 
En atención a la solicitud del demandado se le pone en conocimiento que la comunicación enviada 
al correo electrónico del Juzgado el día 13 de abril de 2022, la misma no se encontró dentro de la 
bandeja de entrada puesto que para la fecha, el Juzgado se encontraba en vacancia por Semana 
Santa, por lo que no se corrían términos en dichos días y en consecuencia el correo electrónico del 
Juzgado se encontraba temporalmente fuera de servicio para recibir memoriales. 
 
Por lo anterior fue que el Despacho mediante auto de fecha 13 de junio de 2022 ordenó seguir 
adelante la ejecución por cuanto no se acreditó que los demandados contestaran y/o propusieran 
excepciones. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01443-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, se le aclara a la apoderada de la parte actora en atención 
al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante 
para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue 
mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un acetato legajador a la Secretaria del 
Despacho 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01609-00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 25 de julio de 2022 mediante la cual se ordenó la 

terminación del proceso. 
 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a reponer la providencia atacada, 

y en su lugar el Despacho debe informarle al demandado, que es obligación de él solicitar ante 

las oficinas del banco la devolución del titulo ejecutivo. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida 
pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 
revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 
 
NO REPONER el auto de fecha 25 de julio de 2022, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

  

 NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01753-00 

 
Agréguese a autos las documentales que anteceden las cuales se analizaran en el momento 
procesal respectivo. 
 
Por lo anterior se le corre traslado a la parte demandante del abono efectuado por la pasiva para 
que en el término de ejecutoria de este auto para que se pronuncie frente a la solicitud del 
demandado  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01364-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
adiciona el auto de fecha 2 de febrero de 2023, el cual ordena la aprehensión del 
vehículo automotor de placas IXW-363 en lo siguiente:  
 
Indicar en el oficio que una vez aprehendido el vehículo debe la autoridad 
correspondiente dejar a disposición el vehículo de placas IXW-363 en alguno de los 
parqueaderos que a continuación se señalan: Carrera 85 No. 78-32 Captucol KM 0.7 
vía Bogotá- Mosquera Hacienda Puerta Grande Lote 2, Bodega Logística Financiera 
ubicada en la Carrera 36 No. 15-13, Servicios Integrados Automotriz S.A.S ubicado en 
la Calle 4 No. 11-05 Bodega 1 Planadas Fontibón, Cijad S.A.S ubicado en la Calle 10 
No. 91-20 o en la Carrera 69 No. 25B-44 Sótano 1 y 2 del Edificio World Business Port 
de la ciudad de Bogotá.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-01858-00  

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce al Doctor CRISTIAN FABIAN AMAYA HEREDIA como apoderado de la parte 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2021-00021-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada YEBRAIL MOJICA MORENO, fue notificado de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P, tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
FINANCIERA COMULTRASAN y en contra de YEBRAIL MOJICA MORENO en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $380.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 42 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-00331-00  

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce al Doctor EDWARD ENRIQUE PRIETO LEAL como apoderado de la parte 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2022-00378-00  

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce al Doctor EDWARD ENRIQUE PRIETO LEAL como apoderado de la parte 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2021-00378-00 

 
En vista de la notificación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tuvo resultado negativo, 
se ordena el emplazamiento de la señora LEIDY YERALDIN OSPINA en los términos y 
para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, 
por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página 
web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-00519-00  

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce a la Doctora DANIELA LOAIZA RIOS como apoderada de la parte 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00519-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $                    26.800.692            CAPITAL 
 $               13.476.403,61            INTERESES DE MORA 
 
 $       40.277.095,61            TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00735-00 

En atención a las notificaciones de los demandados de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, no se tienen en cuenta toda vez PRIMERO: No hay claridad si a 
los correos de los demandados se les remitió los anexos y SEGUNDO: No se aportó 
certificación de mensajería con acuso de recibido u otro sistema que confirme el recibido 
de los correos electrónicos para efectos de notificación.  
 
Téngase en cuenta que si va a hacer uso de cualquiera de las notificaciones 
dependiendo la cual escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una 
de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma.  
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder a notificar nuevamente a fin de 
evitar cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00735-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta emitida 

por el Ministerio de Defensa Nacional.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 41 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 1100141890037-2021-00834-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
ARITUR LIMITADA contra HERBERT MARTÍNEZ BARRERA por pago total de la 
obligación.  

 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Ordena la entrega de depósitos judiciales a la parte demandada, con 
ocasión a las medidas cautelares practicadas. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias 
 
SEPTIMO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00213-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto que libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el nombre del apoderado a quien 
se le reconoce personería para actuar es JULIAN CARRILLO PARDO y no  como allí se indicó. 
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró 
mandamiento de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00721-00 

 
En atención al escrito que antecede, y previo a la terminación del proceso se ordena que por 
secretaria realice informe de títulos previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00814-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00862-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que 

no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01030-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 
S.AC., y en contra de EDULFO VILLALBA REGALADO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $12.278.972.oo por concepto capital correspondiente al pagaré No 30000076360 
aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 
máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 
límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 1º de noviembre de 2020. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS  como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01516-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto que libró mandamiento de pago y la medida cautelar, en el sentido de indicar que la fecha en 
la que se avocó conocimiento es 23 de enero del año 2023 y no  como allí se indicó. 
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró 
mandamiento de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 042 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01292-00 

 
En vista de la notificación del artículo 291 del C.G.P el cual tuvo resultado negativo, se 
ordena el emplazamiento del señor CRISTIAN CAMILO SANCHEZ VILLAMIL en los 
términos y para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 
partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados 
en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01515-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada NELSON FERNANDO CONTRERAS RONDON, 
fue notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra 
en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
ANCOLOMBIA S.A y en contra de NELSON FERNANDO CONTRERAS RONDON en 
la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $570.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 42 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2022-00773-00  

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce al Doctor BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON como apoderado de la parte 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00773-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 41 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-0166-00  

 
 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de SYSTEMGROUP S.A.S y en contra BESIK CHADUNELI por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 7439749 
 

1. Por la suma de $35.352.726 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 
que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra TATIANA SANABRIA TOLOZA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-0167-00  

 
 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de SYSTEMGROUP S.A.S y en contra PEDRO JULIAN YEPES RODELO por las 
siguientes sumas: 

Pagaré No. CT648459 con fecha de vencimiento 5 de enero de 2023 
 

1. Por la suma de $10.522.336 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 
que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra TATIANA SANABRIA TOLOZA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-0168-00  

  
Revisado el plenario, se observa memorial obrante en el cuaderno de medidas 
cautelares del expediente, y suscrito por la apoderada de la parte demandante, 
en el cual solicita que se vincule a GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en calidad de acreedor prendario dentro 
del proceso de la referencia.  
 
Atendiendo la solicitud formal que hace la apoderada, es preciso señalar, que 
efectivamente el certificado de tradición aportado en el plenario, se verifica la 
inscripción de la prenda sobre el rodante de placas KWQ010 a favor de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  
 
Por lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 462 del C.G.P, 
se ordenará notificar al acreedor prendario en mención, para que concurra a 
hacer valer su crédito dentro del proceso de marras.  
 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-0168-00  

 
 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y en contra de LADY XIOMARA GONZALEZ 
CAMPOS por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 2756717 
 

1. Por la suma de $22.709.425 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 
que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde el 5 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  

3. Por la suma de $1.469.687 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 
contenidos en el pagaré base de ejecución 

4. Por la suma de $272.183 Mcte, por concepto de intereses de mora contenido en 
el pagaré base de la ejecución.  

 

Pagaré No. 4960792007860689 4960793017062209 5229733006505119 
5229733010434405 

5. Por la suma de $14.499.923 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

6. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 
que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde el 14 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  

7. Por la suma de $166.643 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 
contenidos en el pagaré base de ejecución  

8. Por la suma de $276.945 Mcte, por concepto de intereses de mora contenido en 
el pagaré base de la ejecución.  

9. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
10. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso 

11. Reconocer personería para actuar a la Dra ESMERALDA PARDO CORREDO 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-0169-00  

 
 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra ERIKA SALAS PADILLA 
por las siguientes sumas: 

Pagaré sin número con fecha de vencimiento 19 de enero de 2023.  
 

1. Por la suma de $21.849.850,96 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 
que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde 20 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 
RINCÓN para que represente a la parte demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-0173-00  

 
 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de  AECSA S.A y en contra de WILLIAM ANDRES RUANO JIMENEZ por las siguientes 
sumas: 

Pagaré No. 00130978009600016889 
 

1. Por la suma de $41.906.385 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 
que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde 30 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra KATHERINE VELILLA 
HERNANDEZ para que represente a la parte demandante en los términos y para 
los efectos del endoso en procuración.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


